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VISTO:

Las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 97 obra Nota o 00187/1, de fecha 1/1 de junio de 2010_ interpuesta por la Dra. Rosa A.
MARQUlLLAS, Directora de la Carrera Doctorado en Ci ncias Geológicas y miembro Titular de la Comisión
Académica de dicha carrera, mediante la cual eleva su renuncia a dichas funciones, motiva esta decisión por
falta de tiempo razonable para cumplir ad cuadarnente con todas sus obligaciones, que incluyen las de
investigadora del CONTCET;

Que por Resolución CD-NAT-2008-235 la Dra. Rosa A. M RQUILL S ha sido designada para
desempeñar tales funciones;

Que a fs. 98 obra Dictamen de la Corni ión de Docencia y Disciplina aconsejando: 1) Aceptar la
renuncia de ta Dra. Rosa A. MARQUJLLAS como Directora de la Carrera del Doctorado en Ciencias
Geológicas y como miembro Titular de la Comisión Académica de dicha carrera; 2) Proceder de acuerdo al
Artículo 6 del Anexo de la Resolución CD-NAT-200 o 483 para la nueva designación;

Que el Consejo Directivo Constituido en Comisión, a fs. 99 aconseja: 1) Agradecer a la DrR. Rosa A.
MARQUILLAS los valiosos servicios prestados durante el desempeño de sus funciones como Directora y
Miembro de la Comisión Académica del Doctorado en Ciencias Geológica : 2) Solicitar a la Comisión
Académica del Doctorado en Ciencias Geológicas sugiera entre sus miembros, la propuesta del nombre del
Dir ctor/a que reemplazará a la Dra. MARQUJLLAS basta que se cumpla el mandato de la elección de esa
Comisión;

Que a fs. 100 obra Despacho N° 1237-10 de Consejo y Comisiones que informa "de acuerdo a lo
resuello por el Consejo Directivo de esta Facultad en su Reunión Ordinaria N" 15-J() del siete de setiembre
último, APROBO SOLAMENTE EL PRIMER PARRAFO del Despacho de Comisión de Docencia y Disciplina
obran te afs. 98 (designado como N" 1): quedando el mismo redactado de la siguiente/arma: Vista la Nota N°
187,//10 por la cual la Dra. Rosa A. MANQUILLAS presenta su renuncia como Directora de La carrera del
Doctorado en Cs. Geologicos y como miembro Titular de la Comisión Académica de dicha carrera, designada
mediante Re. CD-NAT-J008/235, esto Coini ·iÓn acon .eja aceptar la renuncia de lo Dra. Rosa A
MARQUfLLAS como Directora de la Carrera del Doctorado en Ciencias Geologicas y como miembro Titular(J ~~,la Comisión Académica de dicho carrera: y eguidamente APROBO además el despacho de ese Cuerpo

¡;Vn .tituido en Comisión (de .ignado como N° 11). que dice: Vistos las presentes actuaciones. este Consejo
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EXPI2:DIENTE N° 11.037/2007

R-CDNAT-2010 W O 337 .J

Directivo Constituido en Comisión. ACONSEJA.' 1) ACRADEC FR a la Dra. Marquillas los valiosos
servicios prestados durante el desempeño de sus funciones como Directora y Miembro de /a Comisión
Académica del Doctorado en Ciencias Geologica. t. 2) SOLJC1TAR a la Comision Académica del Doctorado en
Ciencias Geologicas. sugiera. entre S1lS miembros. la propuesta del nombre del Director/a que reemplazará a
la Dra. Marquillas. hasta que se cumpla el mandato de lo elección de esa Comisión ".

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propia,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
(En su Reunión Ordinaria N° 15-10 del 07 de setiembre de 2010)

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ ACEPTAR la renuncia de la Dra. Rosa A. MARQUII.I.AS corno Di rectora de la Carrera del
Doctorado en Ciencias Geológica y como miembro Titular de la Comisión Académica de dicha carrera a partir
del 14 de junio de 2010, por las razones expresadas en el exordio.
ARTICULO 2°._ AGRADECER a la Dra. Rosa A. MARQUILLAS los valiosos servicios prestados durante el
desempeño de sus funciones como Directora y Miembro de la Comisión Académica del Doctorado en Ciencias
GeoJógicas.

ARTICULO 3°._ SOLICITAR a la Comisión Académica del Doctorado vn Ciencias Geológicas, sugiera. entre
sus miembros, la propuesta del nombre del Director/a que reemplazará a 1,) Dra. Marquillas. hasta que se cumpla
el mandato de la elección de esa Comisión-
ARTICULO 4°,_ Hágase saber a quien corre panda y siga a la Escuela de Posgrado para su toma de razón y
demás efectos.
ARTICULO 6°._ Publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional de Salta.-,
rner.
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